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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

9 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 007 2015 01032 00 

Demandante(s)   BANCOLOMBIA S.A 

Demandado(s)   AUXIPARTES S.A. 

Asunto NO FIJA FECHA DE REMATE, NO ACCEDE           7 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
211V 

 

Obra en el plenario memorial, mediante el cual la acreedora remanentista, 

solicita se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate y en caso de 

no proceder ésta, se requiera al ejecutante en los términos del numeral 

primero del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

En cuanto a la solicitud de fijar fecha de remate, observa el  Despacho que 

en el proceso de la referencia no se encuentra perfeccionada medida 

cautelar alguna, consecuentemente con ello, no se dan los presupuestos 

del artículo 444 del código General del Proceso. Así las cosas, esta 

Judicatura NO ACCEDE a la solicitud impetrada.  

 

Por último, en lo que se refiere a requerir al ejecutante en los términos del 

numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, advierte 

el Despacho que no procede toda vez que tratándose de un proceso que 

cuenta con sentencia, solo se puede aplicar el desistimiento tácito en la 

forma prevista en el literal b del numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso. Teniendo en cuenta lo anterior, NO SE ACCEDE.   

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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